
1 

RESOLUCION DE AlCAtoiA No.273·20i 2· A·MOP 

PocoBo y, 06 de noviembre d812012 

La Solicitud d e fecha 18 de octubre d e! 20 12, presentado por tos pre tendientes 
Don: ARTEf;¡UO EUGENlO ,·mANCA FLORES y Doña: SOLEDAD PATRICIA CASTIllO 
CHAPARRO. quienes soücíton contra er ma trimonio ci vH en esta Municipalidad. 
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I1X ':' CONSmER NDO: 
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''''' , Que, los pretendientes han cumplido c on todos los requisitos exigidos por el Art . 248 del 
Código Ci vil poro. c ontra er matrimonio civil. Asimismo se ha cumplid o con la 
publicación del Edicto Matrimonial en el Diario Caplino d e fecha 21 de octubre del 
2012. por el término de ley , no nobléndcse presentado ningún impedimento. 

~ , f; : . ' .---....:...:"<En uso de les fecuiiodcs conferidos por la Ley 27972 Orgánica de MunicipoJidodcs. 

SERE5UHVE: 

Artículo Único.- DECLÁf\ESE expedito lo capacidad de los pretendiente Don; ~ .! E.li JQ 
EUGENiO HUANCA flORES y Doña: SOLEDAD f"ATRICIA C ASTILl.O CHAPARRO fijándose F 

la fec ha de la Celebración Matrimonial para el día lO de noviembre del 2012, a las 
2ü;00 h Of OS . 

Artículo Segundo.- DELEGUESE. la función de la celebración matrimonial a la Sra. 
orotea Jorro Quispe, Registrad ora Civil (s) de esta MunlcipaHdad y ejecute las 

unciones inherentes a su cargo. c onforme al expedien1e de fecho 18 de octubre del 
O12, que forma parte integrante de los antecedentes de la presente Resolución. 

COMUNíQUESE, REGíSiRESE y CüMPlASE. 
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